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Alerta de Medicamento Ilícito Nº 003/2016 

 

Fecha de publicación: 17/05/2016 

 

El Instituto Nacional de Higiene “Rafael Rangel” recibió notificación sobre la 

comercialización en el territorio nacional del producto identificado como: 

 

“MENTOL RON CULEBRA EXTRACTO ALCOHÓLICO DE CULEBRA 

CIEGA (ANGUIS FRAGILIS), Nº M.P.P.S-NSO EF 35.995-VE,  Lote: 0015” 

RIF: J-40242822-7, CPE: 0615364835 

 

Encontrándose que pertenecen a la definición de medicamento Ilícito, este 

producto no posee Registro Sanitario para su comercialización en 

Venezuela, ningún lote cumple con las especificaciones de medicamento con 

Registro Sanitario autorizado por el Instituto Nacional de Higiene “Rafael 

Rangel" por lo tanto, no está autorizada su comercialización en territorio 

venezolano y no se recomienda su utilización. 

 

Fotos de los productos falsificados 

(Ver Anexos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación de Problemas Observados en Medicamentos http://goo.gl/dVFSeO 

Telf.: (0212) 2191691, 2191663, correo electrónico: maria.ibarz@inhrr.gob.ve; emily.barraza@inhrr.gob.ve 
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Anexo 1 

Muestra Ilícita de Mentol Ron Culebra Extracto Alcohólico de Culebra Ciega (Anguis 
Fragilis), Nº M.P.P.S-NSO EF 35.995-VE, RIF: J-40242822-7, CPE: 0615364835, Lote: 0015. 

 

 

 

 

El Registro Sanitario declarado en el producto no corresponde para el mismo, el Registro de 

Información Fiscal (RIF) declarado no corresponde a una empresa encargada para la 

elaboración de productos farmacéuticos. 


